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Presentación

La causal de libertad por vencimiento de términos consagrada 
en el numeral 4 del artículo 317 del CPP, no genera ningún tipo 
de dificultad real sí al momento de la decisión que deba adoptar el 
Juez de Control de Garantías, subsiste la omisión por parte de la 
Fiscalía General de la Nación, de no haber presentado el correspon-
diente escrito de acusación. El panorama muta drásticamente, si a 
pesar de haberse superado el término legal, el ente de persecución 
penal cumple con el deber omitido previo a la audiencia de libertad, 
evento en que se frustra el acceso al restablecimiento del derecho 
restringido, bajo el concepto jurisprudencial del “hecho superado”. 

En la práctica judicial actual se aplica de manera pacífica la sub 
regla jurisprudencial diseñada por la Honorable Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, conforme a la cual las causales de liber-
tad por vencimiento de términos en la ley 906 de 2004 se tornan 
improcedentes cuando el Estado (Fiscal o Juez) realizan de manera 
extemporánea la actuación procesal que se encontraba fenecida, 
entendiendo que la expiración del plazo legal solo crea un germen 
o expectativa del derecho, puesto que el acto pretermitido puede 
restablecerse  judicialmente si se cumple previo al escenario de su 
exigibilidad, edificándose un hecho superado que conduce a la ne-
gación de cualquier solicitud liberatoria. 

Bajo este panorama se presenta una barrera jurisprudencial en 
la materialización de las normas que regulan la libertad por venci-
miento de términos, donde los jueces aplican de forma sistemática y 
reiterada, casi que automática la sub regla jurisprudencial superior, 
sin valorar de fondo las propuestas de los solicitantes bajo la egida 
de una precedente consolidado. 
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Presentación

Un problema jurídico relacionado con la libertad por vencimien-
to de términos en punto a la ley 906 de 2004, no puede ser desarro-
llado de forma aislada, dado que, convergen de forma directa como 
fundamento Constitucional los derechos fundamentales al debido 
proceso, libertad personal, sus componentes plazo razonable y el 
proceso sin dilaciones injustificadas. A su vez, se debe abordar la 
naturaleza, requisitos y fundamentos que justifican la restricción de 
la libertad como medida provisional y esencialmente las limitantes 
que existen para materializar las regulaciones restrictivas en el Con-
greso de la República y en las decisiones judiciales.

Es así como el presente texto, aborda de manera detallada la 
totalidad de la línea jurisprudencial censurada, logrando identificar 
una indebida construcción de su fundamento al no incorporar en su 
motivación  y en el problema jurídico abordado, múltiples elemen-
tos jurídicos que eran inescindibles para la edificación de la regla, 
que necesariamente debían ser superados dialécticamente por la 
Corte como interprete, pero que, simplemente se omitieron, impi-
diendo un genuino contraste y confrontación con pilares basilares 
de nuestra Carta Fundamental, conllevando a una consolidación 
de pensamiento desatinada por la ausencia de análisis integral de 
los valores, principios, derechos y reglas que gobiernan el derecho 
fundamental a la libertad. 

Así, se pone a disposición el presente texto, sin considerarlo la 
última palabra o solución definitiva a la controversia, por el contra-
rio, busca fungir como punto de partida para la pretensión de inapli-
car, superar o recoger la línea jurisprudencial vigente, exponiendo 
sólidos argumentos que han sido planteados de manera reiterada 
en los estrados judiciales, precisando y complementando los mis-
mos, y principalmente dando a conocer ampliamente las censuras 
propias a fin de que obtengan el respaldo mayoritario que permita 
abrir el camino de la modificación del precedente restrictivo.  
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